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 “PROGRAMA DE NUTRICION EXTRAESCOLAR PROALIMNE”
SISTEMA DIF MUNICIPAL SAN JUANITO DE ESCOBEDO 2018-2021
	

DESCRIPCIÓN  DEL PROGRAMA
	

OBJETIVO GENERAL
	

OBJETIVO ESPECIFICO
	PARTICIPACIÓN ESTATAL, REGIONAL Y MUNICIPAL.
	
REQUISITOS PARA LA INTEGRACIÓN AL PROGRAMA
	RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN

	
El programa tiene como finalidad apoyar a niñas y niños de 1 a 4 años 11 meses de edad, que se encuentran en condiciones de mala nutrición y vulnerabilidad 
	Contribuir a la seguridad alimentaria de los menores de cinco años que se encuentran en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, mediante la entrega de apoyos alimentarios adecuados a su edad y brindando orientación alimentaria que incluyan prácticas de higiene a sus padres
	· Capacitar a las madres y padres de los beneficiarios (as) en temas de seguridad alimentaria con la finalidad de aportar conocimientos en el ámbito nutricional y corresponsabilidades en las tareas alimentarias que sean aplicados para beneficio de las niñas y los niños
· Fomentar el consumo de alimentos en niños y niñas contenidos en dotación alimentaria de calidad nutricia adecuada a sus necesidades.
	
El responsable directo del programa es el Sistema DIF del Estado de Jalisco.

Los responsables indirectos del programa son las presidentas y directoras así como los encargados del programa en los sistemas DIF Municipales.

El programa Nutrición Extraescolar es operado por el Sistema DIF Municipal directamente, por lo que los requisitos (documentos) tienen que tramitarse en sus oficinas.
	· Que vivan en zonas indígenas, rurales o urbano-marginadas del Estado de Jalisco. De acuerdo al Índice de Focalización por Municipio (INFOMUN) e Índice de Focalización por Localidad (INFOLOC).

· Que no estén o vayan a ingresar al preescolar y que no cumplan los 5 años en el período de aplicación del Programa.

· Niños y niñas que no estén en el padrón de un año anterior, a excepción que presenten algún grado de inseguridad alimentaria (leve, moderada, severa) y lo justifique el SMDIF mediante la Encuesta para Focalizar Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA).

· Beneficiarios que no reciban el apoyo de otros programas de asistencia alimentaria (que entregue despensa o dotación alimentaria), a excepción que presenten algún grado de inseguridad alimentaria (leve, moderada, severa) y lo justifique el SMDIF mediante la Encuesta para Focalizar Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA).

· Que no tengan hermanos inscritos en el programa a excepción que la familia presente el diagnostico de inseguridad alimentaria por medio de la Encuesta para Focalizar Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA).

· Ganar menos de dos veces el salario mínimo general de la región geográfica que establezca la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos Por medio del Estudio socio-familiar y la Carta de comprobación de ingresos.
	
Coordinadora de Alimentaria 

C. Cinthia Domínguez Hernández 
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